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Ref.: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Rad.253073103002-2021-00141-00 

  VERBAL: RESTITUCIÓN  DE TENENCIA DE INMUEBLE   

Demandante: BANCO DAVIVIENDA  S.A. 

Demandados: LUIS ALFONSO JIMÉNEZ VARGAS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

     

Girardot, Cund., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Proferir sentencia que defina las pretensiones de la demanda dentro del 

proceso de la referencia, surtido como se encuentra el trámite propio de esta 

instancia y no observándose causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado, 

y lo que conforme a derecho corresponda en el presente asunto. 

 

SITUACIÓN FÁCTICA 

 

Las pretensiones 

 

En el libelo incoativo de la presente acción, la entidad BANCO 

DAVIVIENDA S.A., por conducto de gestor especialmente designado, llamó 

al proceso en calidad de demandado a título de locatario a LUIS ALFONSO 

JIMÉNEZ VARGAS, para que previa citación y audiencia se declarare la 

terminación  del Contrato Leasing Habitacional del14 DE SEPTIEMBRE DE 

2018, N° 06016359600013949 suscrito con el BANCO DAVIVIENDA S.A., 

en virtud del cual éste entregó al locatario(s) a título de arrendamiento 

financiero el siguiente bien inmueble: CASA INTERIOR No. 18 

LOCALIZADA DENTRO DEL BLOQUE A DEL PROYECTO 

DENOMINADO CONJUNTO CERRADO RESIDENCIAL LA FONTANA-

PROPIEDAD HORIZONTAL, CON ACCSO GENERAL POR LA CALLE 11 

No. 24-120 DE GIRARDOT, cuyos linderos reposan en la escritura pública N° 

1.1224 DE FECHA12 DE AGOSTO DE 2016otorgada en la Notaria PRIMERA 

DEL CIRCULO DE GIRARDOT, identificada con matrícula inmobiliaria N° 

307-82605de la oficina de instrumentos públicos de GIRARDOT. 

 

Se invocó como causal de terminación del contrato el incumplimiento de 

las obligaciones derivadas del mismo, por incurrir en mora en el pago desde el 

19 de noviembre de 2019. 

 

Los hechos 

 

Para sustentar las súplicas, se afirmó que: 
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1. el señor LUIS ALFONSO JIMENEZ VARGAS, en su calidad de 

locatario, suscribió el 14 de septiembre de 2018, el Contrato Leasing 

Habitacional N° 06016359600013949 con el BANCO DAVIVIENDA 

2.  S.A., en virtud del cual éste entregó al locatario(s) a título de 

arrendamiento financiero el siguiente bien inmueble: CASA INTERIOR 

No. 18 LOCALIZADA DENTRO DEL BLOQUE A DEL PROYECTO 

DENOMINADO CONJUNTO CERRADO RESIDENCIAL LA 

FONTANA-PROPIEDAD HORIZONTAL, CON ACCSO GENERAL 

POR LA CALLE 11 No. 24-120 DE GIRARDOT, cuyos linderos 

reposan en la escritura pública N° 1.1224 DE FECHA12 DE AGOSTO 

DE 2016otorgada en la Notaria PRIMERA DEL CIRCULO DE 

GIRARDOT, identificada con matrícula inmobiliaria N° 307-82605de la 

oficina de instrumentos públicos de GIRARDOT. 

 

3. Que el locatario según lo pactado en el contrato, recibió a título de mera 

tenencia precaria el activo ya descrito anteriormente de propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., tal como lo establece la Cláusula SEXTA, 

del precitado contrato. 

 

4. Que en el contrato celebrado las partes pactaron como precio del mismo, 

un canon con modalidad mes vencido, el cual se calcularía conforme el 

contrato de leasing habitacional, un primer canon ordinario pagadero el 

19 de octubre de 2018 y así sucesivamente los primeros 19 días de cada 

mes. 

 

5. Que las partes pactaron un plazo inicial de 240 meses contados a partir 

del 14 de septiembre de 2018, mediante 240 cuotas mensuales cada una 

por  $ 2.130.000,00. 

 

6. Que el locatario ha incumplido en el pago de los cánones de 

arrendamiento, incurriendo en mora desde el 19 de noviembre de 2019 

con un saldo en mora hasta el 19 de agosto de 2021 de                             $ 

46’850.000.00. 

 

  La actuación procesal. 

 

   La demanda fue admitida mediante auto del 7 de septiembre de 2021 y 

de la misma se ordenó su notificación y traslado a la parte demandada, 

diligencia que se cumplió notificándose por conducta concluyente a la 

demandada, como se detalla a folio 140, quien dentro del término de ley para 

contestar guardó silencio. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y CONSIDERACIONES 

LEGALES 

 

  En el presente asunto se encuentran ajustados a ley los presupuestos 

jurídico-procesales que exige la codificación adjetiva para la correcta 

conformación del litigio, por lo que la decisión debe ser, como lo es, 

necesariamente de mérito. 
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Respecto de las disposiciones de carácter sustancial y procesal aplicables 

al contrato se tiene:  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1602 y 1603 del Código 

Civil, todo contrato legalmente celebrado es una ley para las partes quienes, por 

ende, quedan obligadas a cumplir lo en él pactado, lo mismo que todo lo que 

emane de su naturaleza, debiéndose, por lo demás, ejecutar de buena fe. 

 

En tanto de lo anterior el artículo 385 del Código General del Proceso, 

señala el trámite a seguir para efectos la restitución de bienes dados en 

arrendamiento, en otros procesos de restitución de tenencia.  

 

Además de la anterior norma que regula la materia del contrato de 

arrendamiento financiero, se deberá acudir en lo pertinente, para efectos de su 

interpretación, a las normas del Código Civil. Y sin que se requiera de un 

exhaustivo estudio sobre la materia, es inocultable que, aplicadas al contrato 

materia de la presente acción de restitución las normas que son propias del 

arrendamiento, se advertirá que la inclusión de cláusulas en el mismo respecto 

a la mora en el pago de los cánones de arrendamiento, facultaron a la 

arrendadora para solicitar la terminación del contrato respecto del bien 

identificado en la demanda y su consecuente restitución material. 

 

Entonces, ante el incumplimiento por parte del locatario en el precio del 

arrendamiento desde el 19 de noviembre de 2019, se entiende que la restitución 

demandada está llamada a prosperar. 

 

De modo que al no haber dado cumplimiento al pago de los cánones mes 

vencido de acuerdo a lo estipulado en dicho contrato, según el numeral segundo 

de la cláusula vigésima en la que pactó la terminación del contrato como 

consecuencia del incumplimiento del pago de  cinco cánones; lo procedente es 

la declaración correspondiente y la restitución del bien, tal como lo dispuso la 

cláusula acabada de citar. 

 

 Todo ello, unido a que el locatario al notificarse de la demanda no 

propuso las excepciones que la ley procesal les confiere para ejercitar su 

derecho a la defensa, permiten confirmar sin vacilación alguna, que debe 

despacharse favorablemente los pedido con la terminación del contrato y la 

consecuente restitución del inmueble, como en efecto se determinará en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

  

De acuerdo con lo antes señalado y teniendo en cuenta las reglas sentadas 

en el citado artículo y que conforme con lo prescrito en el numeral 3º del art. 

384 del Código General del Proceso, al no haberse desvirtuado por la 

demandada el cargo a ella endilgado en el libelo, esto el no pago oportuno de 

los cánones adeudados antes señalados, para la fecha de presentación de la 

demanda, se impone acceder a lo en ella impetrado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Girardot, Cundinamarca, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley,  
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RESUELVE: 
 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el Contrato de Leasing 

Habitacional del 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018, N° 06016359600013949 

suscrito con el BANCO DAVIVIENDA S.A., en virtud del cual éste entregó al 

locatario(s) a título de arrendamiento financiero el siguiente bien inmueble: 

CASA INTERIOR No. 18 LOCALIZADA DENTRO DEL BLOQUE A DEL 

PROYECTO DENOMINADO CONJUNTO CERRADO RESIDENCIAL LA 

FONTANA-PROPIEDAD HORIZONTAL, CON ACCSO GENERAL POR 

LA CALLE 11 No. 24-120 DE GIRARDOT, cuyos linderos reposan en la 

escritura pública N° 1.1224 DE FECHA12 DE AGOSTO DE 2016otorgada en 

la Notaria PRIMERA DEL CIRCULO DE GIRARDOT, identificada con 

matrícula inmobiliaria N° 307-82605de la oficina de instrumentos públicos de 

GIRARDOT. 

 

SEGUNDO. CONDENAR, como consecuencia de lo anterior a LUIS 

ALFONSO JIMÉNEZ VARGAS en su calidad de locatario, que en el término 

máximo de cinco (05) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente 

sentencia, RESTITUYA a la entidad BANCO DAVIVIENDA S.A., el bien 

inmueble mencionado en el numeral anterior. 
 

TERCERO. SIN CONDENA EN COSTAS, por no haberse causado. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 24 de Mayo de 2.022. Al 

despacho del señor juez, el presente proceso, para que se sirva resolver la 

anterior solicitud de RETIRO DE DEMANDA.  

 
 

 

Ref: VERBAL DE RESTITUCIÓN 

De: BANCO BBVA COLOMBIA 

Contra: CLAUDIA MARCELA SARMIENTO MARTÍNEZ 

Rad: 25307 31 03 002 2021 00219 00 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós 

(2.022). 
 

Por ser procedente y de conformidad con lo establecido en el Art. 92 

del C.G.P., se autoriza el RETIRO de la demanda, toda vez que aún no se ha 

notificado a la parte demandada ni se han practicado medidas cautelares. 

Téngase por retirada una vez cobre ejecutoria este proveído. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

El Juez, 
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Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO N° 00113/18 

Demandante: MARÍA CATALINA LEMUS REMOLINA 

Demandado: SONIA PATRICIA PEDRAZA TOVAR 

 

 

  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

 

En Girardot, Cund., a los Veintinueve (29) días del mes de Abril de 2.022 y 

por autorización del titular del despacho, se procede por secretaría a realizar 

la respectiva liquidación de costas a cargo de la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en Sentencia de Noviembre 28/19 así: 

 

Pago Arancel Notificación             …..........................       $           7.000.oo 

Pago Correo para Notific.              ……………………      $           9.200.oo 

Agencias en Derecho                     ……………………      $    3’000.000.oo 

 

                                                                                       _________________ 

    

    T O T A L                                                           $  3’016.200.oo 

 

 

TOTAL: TRES MILLONES DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS PESOS 

( $ 3’016.200.00) M/CTE.  
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Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO N° 00113/18 

Demandante: MARÍA CATALINA LEMUS REMOLINA 

Demandado: SONIA PATRICIA PEDRAZA TOVAR 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil Veintidós 

(2.022). 

Comoquiera que la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS, se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

Vencido el término de traslado de la anterior liquidación del 

crédito, sin que esta hubiere sido objetada, el juzgado hallándola ajustada a 

derecho, le imparte su APROBACIÓN. 

 

Téngase en cuenta que el Dr. RAMÓN DE JESÚS 

ARRELANO BARRIOS, como apoderado de la parte actora, reasumió el 

poder conferido, advirtiéndose entonces que no se reconocerá personería al 

apoderado sustituto, quien no puede seguir actuando. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 
 

 

 



 

232 
 

  Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO N° 00113/18 

Demandante: MARÍA CATALINA LEMUS REMOLINA  

Demandado: SONIA PATRICIA PEDRAZA TOVAR  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Veinticuatro ( 24 ) de Mayo de dos mil Veintidós 

(2.022). 

 

Con escrito y anexos allegados al expediente, la apoderada de la parte 

demandada, acredita los motivos por los cuales ella y su poderdante no 

asistieron a la práctica de la diligencia de Audiencia Única, Inicial y de 

Juzgamiento, solicitando se señale nueva fecha. 

 

Si bien es cierto la apoderada justifica su inasistencia, ello no es aplicable a 

la demandada, pues la incapacitada fue su apoderada y no ella; ahora 

revisados los documentos lamentablemente la apoderada viene con dicha 

dolencia desde hace más de cinco años, y bien podía sustituir el poder o haber 

solicitado el aplazamiento de la Celebración de la Audiencia, ya que la 

Incapacidad inició el 27 de Noviembre de 2.021, es decir un día antes de la 

fecha programada y pues sólo puso en conocimiento de este despacho dicha 

situación sólo hasta el 3 de Diciembre de 2.021.       

   

Con base en lo anterior se NIEGA por IMPROCEDENTE, toda vez que no 

se dan los presupuestos establecidos en el Art. 372 del C.G.P., la petición de 

señalamiento de nueva fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial y/o 

Juzgamiento, elevada por la apoderada de la parte demandada.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 
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Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO N° 00113/18 

Demandante: MARÍA CATALINA LEMUS REMOLINA 

Demandado: SONIA PATRICIA PEDRAZA TOVAR 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Veinticuatro (24) de Mayo de dos mil Veintidós 

(2.022). 

 

Registrado como se encuentra el embargo ordenado, se decreta 

el secuestro del bien INMUEBLE, identificado con la Matricula Inmobiliaria 

N° 307-85187, LOCAL N° 111 PEÑALISA MALL HOTEL Y 

RESERVADO PH ETAPA 2A, ubicado en la Calle 10 N° 26 – 41 del 

Municipio de Ricaurte – Cundinamarca, de propiedad de la demandada. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.   

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL. - Girardot, Cund., mayo 24 de 2.022, Al despacho del señor juez 

las presentes diligencias, para que se sirva resolver lo que en derecho corresponda. Sírvase 

proveer. 

 
 

 

Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

N° 253073103002-2021-00237-00 

                                               Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Demandado: ANTONIO VICENTE BOHÓRQUEZ CUBILLOS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo dos mil Veintidós (2.022). 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 286 del C.G.P. se procede 

a ACLARAR y CORREGIR el auto de fecha diez (10) de febrero de dos mil 

veintidós (2.022), en el sentido de que se ordena la remisión de la demanda y 

sus anexos, al señor Juez Promiscuo Municipal de Ricaurte Cundinamarca, por 

competencia y no como quedo escrito en el auto mencionado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 
 

 


	152524d54766bbd5c5ffe74fd009aae616c1495d367801e6d739c6e9805123a1.pdf
	3eb424d690c8feb31b205fb585226ac32b0d716dc51e4988462560ad39f89b14.pdf

	152524d54766bbd5c5ffe74fd009aae616c1495d367801e6d739c6e9805123a1.pdf
	Respecto de las disposiciones de carácter sustancial y procesal aplicables al contrato se tiene:
	De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1602 y 1603 del Código Civil, todo contrato legalmente celebrado es una ley para las partes quienes, por ende, quedan obligadas a cumplir lo en él pactado, lo mismo que todo lo que emane de su naturalez...

	152524d54766bbd5c5ffe74fd009aae616c1495d367801e6d739c6e9805123a1.pdf
	3eb424d690c8feb31b205fb585226ac32b0d716dc51e4988462560ad39f89b14.pdf
	RAMA JUDICIAL

	3eb424d690c8feb31b205fb585226ac32b0d716dc51e4988462560ad39f89b14.pdf
	RAMA JUDICIAL
	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO



